
JUBILEO DEL ANO SANTO.
Nos D. FRANCISCO XAVIER CIENFUEGOS Y JOVE-LLANOS
p o r la Gracia de Dios y  de la Santa Sede A postólica  A rzobispo de Sevilla, Prelado D om éstico de Su Santidad Asistente al Sacro Sólio P o n 
tificio, C aballero  G ran  C ru z  de la l le a l  y  D istin gu id a  O rden Española de Garlos IJI, del Consejo de S* M . & c .

A los Venerables y  muy amados Hermanos Nuestros el Dean y  Cabildo de Nuestra Santa Metropolitana y  Patriarcáí Iglesia, a los Abades, Priores y  Cabildos 
de las Iglesias Colegiales, a los Vicarios, Curas, Beneficiados y  Capellanes, a los Prelados de las Sagradas Religiones, y  a los demas Presbíteros Seculares y  Regu
lares, y  a todos los demas Fieles Cristianos de uno y  oti’o sexo de este Nuestio Arzobispado, de qualquíera estado, calidad ó condicion que sean, salud en Nues
tro Señor Jesucristo, que es la verdadera salud.

H a c e m o s  saber, que la Paternal Clemencia de Nuestro muy Santo Padre 
el Señor Leon XII, que felizmente gobierna la Iglesia Militante, como Pastor 
Universal, Fiel y  Prudente Dispensador de los infinitos y  preciosísimos tesoros 
de ella, que Dios Nuestro Señor puso en sus manos para bien y  felicidad de 
todo el Orbe Católico, fenecido que fue el Jubileo del Año Santo, que se cele
brò en Roma el pasado de mil ochocientos veinte y  cinco, se ha dignado ex
tender para todo el Orbe Cristiano este singular favor. Siri embargo de que 
en otras ocasiones solo se concedía esta gracia a ruegos de los Prelados, que pa
ra sus Diócesis las solicitaban, el ardiente zelo y  Paternal Amor de Nuestro 
muy Santo Padre, previniendo Nuestra solicitud, ha expedido su Bula, que em
pieza : Exultabat Spiritus Noster su Data en Roma apud Sanctum Petrum a vein
te y  cinco de Diciembre próximo pasado. Por ella franquea Su Santidad los 
tesoros de la Iglesia en favor de torios los Fieles, y  concede abundantes gracias 
e Indulgencias, llamando como Pastor solícito aun a aquellas ovejas mas olvida
das de la salud de sus Almas, y  facilitándoles los caminos de la verdadera pe
nitencia. Con este objeto Nuestro muy Santo Padre Nos ha autorizado para ha- 
bilitár a los Confesores a fin de que puedan conmutar votos, y  absolver de 
ciertos pecados reservados por su enormidad a la Suprema Autoridad del V i
cario de Jesucristo, y  estas concesiones son en la forma siguiente.

I?  Concede Su Santidad a todos, y a cada uno de los Fieles de ambos sexos 
(aun a aquellos que ganaron en Roma este Santo Jubileo el año anterior) que 
habiendo confesado y  comulgado visitaren en el término de seis meses contados 
desde el dia de la publicación de este Nuestro Edicto las quatro Iglesias, que 
por Nos se señalaren para esta Ciudad y  sus Arrabales, y  por Nuestros Vica
rios o Curas en los demas Pueblos del Arzobispado una vez cada dia por 
quince continuos o interpolados, ya sean naturales o ya Eclesiásticos, y  roga
ren á Dios Nuestro Señor por la Exaltación de Nra. Sta. Madre Iglesia, E x
tirpación de las Heregias, Paz y  Concordia entre los Reyes y  Príncipes Cris
tianos, salud y  tranquilidad de los Pueblos, ganen por una vez remisión y  per- 
don de todos sus pecados en la misma forma, que si visitaran las Basilicas 
de Roma en el Año Santo.

2? Concede Su Santidad que los Navegantes y  Caminantes, que pasados los 
seis mese» señalados volvieren a sus domicilios, o hicieren parada por tiem
po notable en algún Pueblo, con tal que practiquen las diligencias arriba in
dicadas, y  visitaren la Iglesia Catedral'o Mayor de dichos Pueblos respectiva
mente las veces señaladas, puedan ganar la misma indulgencia.

3? Concede facultad Su Santidad, para que podamos dispensar en orden al 
niímero de Iglesias o de visitas con las personas que por su edad, estado, falta 
de salud o de libertad, u otra justa causa no puedan cuntpiirlas, y  con los ni
ños que no están en edad de poder comulgar, podamos tfimbien dispensar la 
Sagrada Comunion.

4? Las mismas facultades se Nos conceden res[)ecio de ios Cabildos, Comu
nidades Religiosas, Univ'ersidades, Colegios y Confraternidades, que visitaren 
procesionahnente dichas Iglesias.

5? Item concede Su Santidad a todos los Fíeles de amI>os sexos, que por 
el prefinido íiem])o ile este Jubileo puedan elegir por Confesor a cualquier 
Presbítero Secular o Regular, que actualmente tenga licencia de Confesar Se
culares del Prelado del territorio donde se recÜíen las Confesiones; debiéndose en
tender, tanto para que puedan elegir Confesor los Seculares, como los Regula
res; y  estos, aun los de fuera de su Religión, aunque solo tengan licencia de 
Confesar Seculares; y  no obstante que tengan Estatutos o Constituciones de no 
poderse Confesar sino con Religiosos de su Sagrado Orden; y auncjue sean de 
Religión, Congregación e Instituto, que necesite de especial expresión en la 
Goncesion.

6? Item concede Su Santidad, que las Religiosas y  Novicias de cualquie
ra Orden que sean, durante el tiempo de este Jubileo, puedan elegir Confesor 
a cualquier Secular o Regular aprobado para Confesar Religiosas por el Ordina
rio del territorio, donde se oyen las Confesiones.

7? Item concede Su Santidad que a todos los que se Confesaren para 
ganar este Jubileo, puedan los Confesores, que eligieren, absolverlos de todos 
sus pecados, crímenes y  exceso?, aun los mas enormes, aunque sean reservados 
a los Ordinarios, a Su Santidad, o a la Silla Apostólica, sin exceptuar la 
lieregía mixta.

8? Item concede Su Santidad a los que fueren elegidos f>or Confesores para 
este Jubileo, y  por tiempo de él, absolver a sus Penitentes de todas las Exco
muniones, Suspensiones y  oirás Sentencias a jure vel ab homine aunque sean 
reservadas por qualquiera Constitución: y  estas absoluciones se entiendan solo 
in foro comcientiae'  ̂ pero no puedan ser absueltos los incursos y  deducidos al 
foro contencioso, ni los nominatim denunciados, sino es que en el tiempo de 
los seis meses de este Jubileo hayan satisfecho y  concordádose con las Partes.

9? Item concede Su Santidad a los Confesores, que fueren elegidos en la 
forma dicha, facultad para connuitar qualesquier Votos aunque confirmados 
con juramento y  reservados a la Silla Apostólica; a excepción de los votos de 
Castidad  ̂ Religión, y  los hechos en favor de Tercero y  aceptados; y  esceptos 
también los preservativos de pecados, sino es que la conmutación sea igual
mente preservativa.

IO.  Item concede Su Santidad, que los Ordenados in Smris Seculares o Re
gulares puedan ser dispensados solo in foro conscientiae de la irregularidad en 
que estén incui’sos por violacion de censuras, para que puedan lícitamente usar 
de los Ordenes recibidos, o ascender a otro superior; quedando expresamente 
excluidas de esta gracia las Irregularidades publicas u ocultas contraidas por 
defecto, incapacidad, inhabilidad , o nota; pues de estas ni por una vez, ni 
aun en el fuero de la conciencia ha de Aaler la dispensación, que se haga 
en fuerza de este Jubileo.

Se advierte que es la mente de Su Santidad expresa y  literal, que no 
pueda ser electo para Confesor el cómplice en el pecado contra el sexto pre
cepto del Decálogo; pues es su voluntad quede en su fuerza y  vigor lo man
dado Y declarado por Nuestro Santísimo Padre Benedicto XIV su Predecesor.

TIEMPO.

E l tiempo que Su Santidad concede, y  Nos con su facultad asignamos pa
ra ganar este Jubileo, son seis meses, que se deberán contar desde el Lunes diez 
del mes de Abril del presénte año, hasta el Lunes nueve del mes de Octu
bre del mismo, inclusos ambos dias.

IGLESIAS E N  S E V IL L A .

Para Hombres,

La Santa Iglesia Catedral. 
La Colegial del Salvador. 
S. Pablo.
S. Francisco, Casa Grande^

Para Mugeres,

La Santa Iglesia Catedral. 
S. Isidoro.
Santa Catalina.
S. Pedro.

IG LE SIA S E N  TRIANA.

Para Hombres,

Señora Santa Ana.
Nra. Sra. de la Victoria. 
Nra. Sra. de los Remedios. 
Nra- Sra- del Populo.

Para Mugeres,

Señora Santa Ana. 
Nra. Sra. de la O. 
S. Jacinto.
Las Monjas Mínimas.

I g l e s i a s  e n  l o s  p u e b l o s  b e  e s t e  a r z o b i s p a d o .

Las Iglesias que en cada Pueblo señalare Nuestro Vicario o Cura mas An
tiguo en su ausencia, quienes procurarán en quanto sea posible sean unas pa
ra Hombres y  otras para Mugeres; y  donde no haya esta proporcion, sean 
unas mismas para todos. Y  en caso de no haber quatro Iglesias, señalarán las 

Capillas o Hermitas, que no estuvieren a demasiada distancia deí Pueblo; y  
si no hubiere qtiatro de estos Lugai’es Sagrados, se harán las quatro visitas 
en los que hubiere cada día de los quince, por este órden: si hubiere tres, se 
visitarán estas tres y  volverá a visitarse una de ellas: si hubiere dos, se vi
sitarán ambas dos veces, y  si una, se visitará quatro veces en cada imo de Jo5 
quince dias.

Y  advertimos, que para ganar este Santo Jubileo, es necesario visitar las 
quatro Iglesias señaladas jjara cada uno de los dos sexos, y  que aunque 
pueden interrumpirse los dias para hacer las Visitas, pero nó estas; y  así no 
bastará visitar dos en un ília y  dos en otro, sino que las quatro Iglesias se 
han de visitar dentro de cada uno de los dias naturales o eclesiásticos; pero no 
es preciso que se visiten por el mismo Orden que aquí están puestas; lo 
qual debe entenderse también en los Pueblos respecto de las Iglesias o Capillas 
que los Vicarios o Guras señalaren, como queda dicho.

c o n f e s o r e s .

A consecuencia de lo arriba expuesto, deputamos y  señalamos por Confe
sores a quienes puedan elegir los Penitentes para efecto de este Santo Jubileo, 
a todos aquellos Sacej'dotes Seculares o Regulares a quienes hemos dado, y  
tienen in scriptis Nuestras licencias, y  no se les hubiese fenecido el tiempo 
de la limitación de ellas, en el mismo modo y  forma que las tienen, esto és: 
los que tienen licencia para solo Hombres, puedan ser elegidos para Hombres, 
pero no para Mugeres; y  para estas, todos aquellos que tengan licencia o dis
pensación Nuestra para Mugeres. Pero para las Religiosas exentas o no exen
tas de Nuestra Jurisdicción, señalamos y  deputamos a los Confesores, que tie
nen licencia Nuestra general para Monjas.

c o m u n i b a b e s  e  i m p e d i d o s .

Los Cabildos, Comunidades de Religiosos, Universidades, Congregaciones de 
Seculares, Hermandades y Cofiadía?, que proce ionalmente en forma de Comu
nidad visitaren las dichas quatro Iglesias respectivas a su sexo, cumplan con 
visitarlas quatro dias continuos o interpolados (a  los quale?reducimos los quin
ce) haciendo en cada una de las Visitas Oración por la Exaltación de Nra. 
Sta. Madre Iglesia, como queda dicho.

Los Religiosos, que al tiempo de salir su Comunidad no la pudieren seguir 
por enfermedad u otro legítimo impedimento, declaramos, que cumplirán visi
tando sus Iglesias quatro veces cada dia por tiempo de quince dias, cesando 
el impedimento, y  no cesando, por quatro.

Los Enfermos, los Ancianos, las Mugeres preñadas, las Doncellas, las V iu
das, los otros de qualquier modo impedidos, que sin notable incomodidad en 
el tiempo de los seis meses no pudieren visitar quince dias continuos o inter
polados las dichas quatro Iglesias, cumplirán con visitarlas quatro dias conti
nuos o interpolados, y  remitimos al Confesor el juicio en cada caso.

Los Enfermos que ni c í o s  quatro dias en el tiempo de los seis meses, pue
dan ir a visitar, visiten los que pudieren, consullado el Confesor, el qual les 
conmutará en otro exeicicio pío lo que falte de visitas, y  rezarán lo que ha
bían de rezar visitando quatro dias.

Aquellos tan impedidos que ni un día en los dichos seis meses puedan cum
plir la Visita, practicarán quatro dias lo que debieran practicar visitándolas, 
y  cumplirán lo que el Confesor les señale conmutando las Visitas: y  si aca
so sea tanto y  tal el impedimento, que no pudieren rezar, arbitrará el Con- 
feror seífun viere en el Suírelo. v  lo fine nupHn nninnlir.



j  I I u c  i«j3 X iicuius, ¿'«ueii por una vez reinision y  per- 
don (le todo5 sus pecados en la misma forma, que si visitaran las Basílicas 
de Roma en el Ano Santo.

2? Concede Su Santidad que los Navegantes y  Caminantes, que pasados los 
seis meses señalados volvieren a sus domicilios, o hicieren parada por tiem
po notable en alguii Pueblo, con tal gue practiquen las diligencias arriba in
dicadas, y  visitaren la Iglesia Catedral’ o Mayor de dichos Pueblos respectiva
mente las veces señaladas.  ̂ puedan ganar la misma indulgencia.

3? Concede facultad Su Santidad, para que podamos dispensar en orden al 
niímero de Iglesias o de visitas con las personas que por su edad, estado, falta 
de salud o de libertad, u otra justa causa no ¡ruedan cuníplirlas, y  con los ni- 
ííos que no están en edad de poder comulgar, podamos también dispensar la 
Sagrada Comimion.

4? Las mismas facultades se Nos conceden respecto de los Cabildos, Comu
nidades Religiosas, Universidades, Colegios y  Confraternidades, que visitaren 
procesionahnente dichas Iglesias.

5? Item concede Su Santidad a todos los Fieles de ambos sexos, qiie por 
el prefinido tiempo de este Jubileo puedan elegir por Confesor a cualquier 
P i’esbítero Secular o Regular, que actualmente tenga licencia de Confesar Se
culares del Prelado del territorio donde se reciben las Confesiones; debiéndose en
tender, tanto para que puedan elegir Confesor los Seculares, como los Regula
res; y  estos, aun los de fuera de su Religión, aunque solo tengan licencia de 
Confesar Seculares; y  no obstante que tengan Estatutos o Constituciones de no 
poderse Confesar sino con Religiosos de su Sngrado Orden; y auníjue sean de 
Religión, Congregación e Instituto, que necesite de especial expresión en la 
Concesion.

6? Item concede Su Santidad, que las Religiosas y  Novicias de cualquie-
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l  as Iglesias que en cada Pueblo señalare Nuestro Vicario o Cura mas An
tiguo en su ausencia, quienes procurarán en quanto sea posible sean unas pa
ra Hombres y  otras para Mugeres; y  donde no haya esta proporcion, sean 
unas mi&mas para todos. Y  en casó de no haber quatro Iglesias, senalarán las 

Capillas o Hermiías, que no estuvieren a demasiada distancia deí Pueblo; y  
si no luibicre quatro de estos Lugares Sagrados, se harán Jas quatro visitas 
en los que hubiere cada dia de los quiiice, por este orden: si hubiere tres, se 
visitarán estas fres y  volverá a visitarse una de ellas; si hubiere dos, se vi- 
sitai'an ambas dos veces, y  si una, se visitará quatro veces en cada uno de los 
quince dias.

Y  advertimos, que para ganar este Santo Jubileo, es necesario visitar las 
quatro Iglesias señaladas para cada uno de los dos sexos, y  que aunque 
pueden interrumpirse los dias para hacer las Visitas, pero nd estas; y  así no 
bastará visitar dos en un dia y  dos en otro , sino que las quatro Iglesias se 
han de visitar dentro de cada uno de los dias naturales o eclesiásticos; pero no 
es preciso que se visiten por el mismo Orden que aquí están puestas; lo 
quaí debe entendez’se también en los Pueblos respecto de las Iglesias o Capillas 
que los Vicarios o Curas señalaren, como queda dicho.

CONFESORES,

«

ra Orden que sean, durante el tiempo de este Jubileo, puedan elegir Confesor M
a cualquier Secular o Regular aprobado para Confesar Religiosas por el Ordina- g
rio del territorio, donde se oyen las Confesiones. g  

7? Item concede Su Santidad que a todos los que se Confesaren para
ganar este Jubileo, puedan los Confesores, que eligieren, absolverlos de todos ^
sus pecados, crímenes y  exceso?, aun los mas enormes, aunque sean reservados ^
a loŝ  Ordinarios, a Su Santidad, o a la Silla Apostólica, sin exceptuar la JgJ
heregía mixta. ^

8? Item concede Su Santidad a los que fueren elegidos por Confesores para ^
este Jubileo, y  por tiempo de él, absolver a sus Penitentes de todas las Exco- ^
muniones. Suspensiones y  ofras Sentencias a jure vel ab homine aunque sean g
reservadas por qualquiera Constitución: y  estas absoluciones se entiendan solo ^
in foro conscientiae'  ̂ pero no puedan ser absueltos los incirsos y  deducidos al §  
foro contencioso, ni los mminatim denunciados, sino es que en el tiempo de 
los seis meses de este Jubileo hayan satisfecho y  concordadose con las Partes.

9? Item concede Su Santidad a los Confesores, que faeren elegidos en la
forma dicha, facultad para conuuitar qualesquier Votos aunque confirmados ^
con juramento y  reservados a la Silla Apostólica; a excepción de los votos de ^
Castidad, Religión, y  los hechos en favor de Tercero y  íceptados; y  esceptos §
también los preservativos de pecados, sino es que la conmutación sea igual- Q
mente preservativa. g

lo . Item concede Su Santidad, que los Ordenados in Sa r̂is Seculares o Re- S
guiares puedan ser dispensados solo in foro conscientiae de la irregularidad en ^
que estén incursos por violacion de censuras, para que puedan lícitamente usar jgj 
de los Ordenes recibidos, o ascender a otro superior; quedando expresamente 
excluidas de esta gracia las Irregularidades publicas u ocultas contraidas por
defecto, incapacidad, inhabilidad, o nota; pues de estas ni por una vez, ni 8
aun en el fuero de la conciencia ha de Aaler la dispensación, que se haga 5̂  
en fuerza de este Jubileo.

Se advierte que es la mente de Su Santidad expresa y  literal, que no S
pueda ser electo para Confesor el cómplice en el pecado contra el sexto pre- ^
cepto del Decálogo; pues es su voluntad quede en su fuerza y  viffor lo man- ^

■«, J  ___________TVT_________ C _____________ i j - t _____  7-» 1 T» T  t i- T - r - fdado y  declarado por Nuestro Santísimo Padre Benedicto XIV su Predecesor, ^
f i o  ■ m n n n . - i ' n í n  n n  f - n  ____________ _______I _______ . •de gloriosa memoria, en su Bida Sacramenium Poenitentiae, 

i r .  Item declara Su Santidad, que si alguno antes de haber completado
las difígencias prescriptas fuese acometido de la muerte, como esté veidadera- 
mente contrito, y  hubiese confesado y  recibido la Sagrada Eucaristía^ logre las 
mismas indulgencias, que si efectivamente, hubiese visitado las dichas Iglesias 
los días señalados.

12. Item asimismo declara y  determina Su Santidad, que si alguno des
pués de haber obtenido en fuerza de la facultad de este Jubileo, la absolu
ción de las Censuras, ConmiUacion de Votos u otras Dispensaciones, se retra- 
xere de aquel sèrio y sincero propòsito, que se requiere para ganar este Ju
bileo, omitiendo las deuias diligencias necesarias, aunque por el mismo hecho 
apenas puede juzgarse libre de culpa, no obstante permanecen, y  quedan en 
su vigor las dichas Absoluciones, Conmutaciones y  Dispensaciones asi obte
nidas.

y  Nos alabando de lo íntimo de Nuestro Corazon las misericordias de 
Dios Nuestro Señor con acción de gracias por tan imponderables beneficios, 
aceptando y  usando de la facultad que Su Santidad se digna comunicarnos, 
procedemos a la asignación del Tiempo, Iglesias, Confesores y  demas declara
ciones conducentes a la mejor instrucción y  utilidad de los Fieles, con arre
glo a la citada Bula.

En dicho Lunes diez de Abril darémos principio a implorar el favor Divino para 
bles y muy Amados Hermanos Nuestros el Dean y Cabildo de Nuestra Santa Metropolitana 
dicha Santa Iglesia a la Colegial del Salvador.

»
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A consecuencia de lo arriba expuesto, deputamos y  señalamos por Confe
sores a quienes puedan elegir los Penitentes para efecto de este Santo Jubileo, 
a todos aquellos Sacerdotes Seculai*es o Regulares a quienes hemos dado, y  
tienen in scriptis Nuestras licencias, y  no se les hubiese fenecido el tiempo 
de la limitacit)n de ellas, en el mismo modo y  forma que las tienen, esto és: 
los que tienen licencia para solo Hombres, puedan ser elegidos para Hombres, 
pei’o no para Mugeres; y  j^ara estas, todos aquellos que tengan licencia o dis
pensación Nuestra para Mugeres. Pero para las Religiosas exentas o no exen
tas de Nuestra Jurisdicción, señalamos y  deputamos a los Confesores, que tie
nen licencia Nuestra general para Monjas.

C m iü N T D A B E S  E  IM PEDIDOS.

Los Cabildos, Comunidades de Religiosos, Universidades, Congregaciones de 
Seculares, Hermandades y  Cofradía?, que proce ionalmente en forma de Comu
nidad visitaren las dichas quatro Iglesias respectivas a su sexo, cumplan con 
visitarlas quatro dias continuos o interpolados (a  los quales reducimos los quin
ce) haciendo en cada una de las Visitas Oración ¡Jor la Exaltación de Nra. 
Sta. Madre Iglesia, como queda dicho.

Los Religiosos, que al tiempo de salir su Comunidad no la pudieren seguir 
por enfermedad u otro legítimo impedimento, declaramos, que cumplirán visi
tando sus Iglesias quatro veces cada dia por tiempo de quince dias, cesando 
el impedimento, y  no cesando, por quatro.

Los Enfermos, los Ancianos, las Mugeres preñadas, las Doncellas, las V iu
das, los otros de qualquier modo impedidos, que sin notable incomodidad en 
el tiempo de los seis meses no pudieren visitar quince dias continuos o inter
polados las dichas quatro Iglesias, cumplirán con visitarlas quatro dias conti
nuos o interpolados, y  remitimos al Confesor el juicio en cada caso.

Los Enfermos que ni cfos quatro dias en el tiempo de los seis meses, pue
dan ir a visitar, visiten los que pudieren, consultado el Confesor, el qual les 
conmutará en otio exercicio pio lo que falte de visitas, y  rezarán lo que ha- 
bian de rezar visitando quatro dias.

Aquellos tan impedidos que ni un dia en los dichos seis meses puedan cum
plir la Visita, practicarán quatro dias lo que debieran practicar visitándolas, 
y  cumplirán lo que el Confesor les señale conmutando las Visitas: y  si aca
so sea tanto y  tal el impedimento, que no pudieren rezar, arbitrará el Con
fesor según  ̂iere en el Sugelo, y  lo que pueda cumplir.

Los detenidos en Cárcel, que no pudieren salir d visitar quince dias, yi- 
siten quatro días continuos o mterpolados quatro veces cada dia h  Capilla o 
Ahar que tuvieren en la Cárcel, y  rezarán cada vez lo que viene señalado: y  
si para estas Visitas haya acaso impedimento, conmutará el Confesor, como mas 
bien le parezca.

RELIG IOSAS,

Las Religiosas de qualquier Orden y  filiación juntas en Comunidad visita
rán quatro dias continuos o interpolados la Iglesia de su Convento hacien
do allí cada dia quatro veces continuas o interpoladas la propia Oración por 
la Exaltación &c. y  las que en Comunidad acaso no visitaren, visitarán guiñ
ee dias quatro veces cada dia.

Las Enfermas impedidas, que no puedan visitar, observarán quatro dias 
lo señalado, y  lo que asignare o conmutare el Confesor, que seeun la ne- 
cesidad en todo podrá arbitrar.

Las Mugeres Seculares que asisten en los Conventos visitarán quince diaí 
en la forma referida, y  en caso que no puedan moderará el Confesor

Las otras Comunidades de Mugeres o de Huérfanos que no salen ¡  la ca
lle, visitarán quince dias el Altar que haya en Casa; y  si juntas visitaren, 
los reducimos a quatro.
el logro de este Santo Jubileo  ̂ y para esto irémos en Procesion con los Venera- 
y Patriarcal Iglesia y con ambos Cleros Seculár y Regulär desde Nuestra

Exhortamos y rogamos a todos por las entrañas de Jesucristo Nuestro Señor,, que pues nos facilita por medio de su Vicario este tiempo aceptable y dias d, 
salud eterna,̂  busquemos con pureza de corazon al Señor ahora que parece está mas cerca de nosotros, y  que lo podemos hallar a tan poca costa  ̂Y  en  ̂
mos afectuosamente a los Confesores y  Predicadores se apliquen con el zelo propio de sus Ministerios a la reforma de costumbres  ̂ y a instruir a los Fieles 
disposición que deben tener para conseguir el fruto de este Santo Jubileo. Dado en Nuestro. Palacio Arzobispal de la Ciudad^ de Seviíla en la Dominica T  l̂  ̂
Palmas dia diez y nueve del mes de Marzo de mil ochocientos veinte y seis años, ^

Francisco Xavier^ Arzobispo de Sevilla,

P c i  Je S. E .  el Arzobispo mi Seßnr.


